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Expediente: 11/2002/J/146 R:1.
Beneficiario: Coordinadora Renacer.
Importe: 47.259,00.

Cádiz, 14 de mayo de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delega la competencia
en el Director Gerente del Hospital Carlos Haya de
Málaga para formalizar un convenio de colaboración
entre el Servicio Andaluz de Salud y el Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga.

La Ley de Salud de Andalucía 2/1998 establece que las
actuaciones de salud deben inspirarse, entre otros, en la mejora
de la calidad de los servicios sanitarios, con un enfoque espe-
cial a la confortabilidad del paciente, que en el caso de los
menores hospitalizados debe ser de especial protección.

En este sentido, la Ley 1/1998, de Derechos y Atención
del Menor en Andalucía, establece que las Administraciones
Públicas, a iniciativa propia o en colaboración con otras enti-
dades públicas o privadas, fomentarán la realización de acti-
vidades culturales y el uso de los servicios de biblioteca como
elemento esencial para el desarrollo evolutivo del menor.

Con el objetivo de hacer efectiva la realización de estas
actividades, la Dirección Gerencia del Hospital Regional Uni-
versitario «Carlos Haya» solicita la delegación de competencias
para la formalización de un convenio de colaboración para
la ejecución de la actividad cultural de fomento de la cultura
a menores hospitalizados.

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en uso de las facultades de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69, en relación con el artículo 42, de la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Hospital Regional Uni-
versitario «Carlos Haya» de Málaga la competencia necesaria
para suscribir el Convenio de Colaboración «Mejora con los
Libros» para la ejecución de la actividad cultural de fomento
de la lectura en menores hospitalizados, con el Excmo. Ayun-
tamiento de Málaga a través del Area de Cultura y la Fundación
Alonso Quijano.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se ordena la
publicación de la de 13 de mayo de 2002, por la
que se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA de Granada en el recurso núm.
3386/01, interpuesto por doña Francisca Rodríguez
Ballester y otros y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 13 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3386/01, INTERPUESTO
POR DOÑA FRANCISCA RODRIGUEZ BALLESTER Y OTROS

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3386/01, interpuesto por
doña Francisca Rodríguez Ballester y otros contra la Resolución
de 11 de junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca concurso para la provisión de determinadas
plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Institu-
ciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad
de Farmacia, en Centros Asistenciales (BOJA núm. 75, de
3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3386/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se ordena la
publicación de la de 13 de mayo de 2002, por la
que se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA de Granada en el recurso núm.
3299/01, interpuesto por don Francisco Carmona
Rodríguez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 13 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3299/01, INTERPUESTO
POR DON FRANCISCO CARMONA RODRIGUEZ Y SE EMPLA-

ZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha efectuado
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requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3299/01, interpuesto por don
Francisco Carmona Rodríguez contra la Resolución de 11 de
junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca concurso para la provisión de determinadas plazas
vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia,
en Centros Asistenciales (BOJA núm. 75, de 3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3299/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se ordena la
publicación de la de 13 de mayo de 2002, por la
que se acuerda la remisión del expediente adminis-
trativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del TSJA de Granada en el recurso núm.
3308/01, interpuesto por don Andrés de los Reyes
Aguilar Román y otros y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 13 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 13 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3308/01, INTERPUESTO
POR DON ANDRES DE LOS REYES AGUILAR ROMAN Y

OTROS Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3308/01, interpuesto por don
Andrés de los Reyes Aguilar Román y otros contra la Resolución
de 11 de junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca concurso para la provisión de determinadas
plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Institu-
ciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad
de Farmacia, en Centros Asistenciales (BOJA núm. 75, de
3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 13 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3308/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre asignación de fun-
ciones en materia de gestión ambiental en el ámbito
de competencias del Organismo.

Mediante la Resolución de 21 de junio de 2001, el
Servicio Andaluz de Salud declaró su intención de extender
su ámbito de actuación en materia de gestión ambiental más
allá de la gestión de los residuos sanitarios peligrosos. Era
necesario, se decía, abarcar otros aspectos susceptibles de
generar impacto ambiental, de manera que se articulara un
Plan de Gestión Ambiental en todos sus Centros sanitarios,
dentro, en cualquier caso, del ámbito de competencias asig-
nadas en este Organismo y en consonancia con lo establecido
en el Plan de Calidad y Eficiencia de la Consejería de Salud.

A fin de integrar y dar coherencia al conjunto de iniciativas
surgidas desde los distintos Centros Directivos del Servicio
Andaluz de Salud, se entiende conveniente reagruparlas y
someterlas a un único criterio de gestión, situando bajo la
responsabilidad de la Dirección General de Asistencia Sanitaria
las competencias y los recursos actualmente asignados a estas
funciones y tareas.

A tal efecto, y en uso de las atribuciones conferidas por
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, y demás normas concordantes,
esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Asignar las funciones de dirección y coordinación
de iniciativas en materia de gestión ambiental, en el ámbito de
competencias de este Organismo, a la Dirección General de
Asistencia Sanitaria.

Segundo. Las referencias a la Dirección General de Gestión
Económica, o a su titular, que se hacen en las Resoluciones
de 21 de junio de 2001, por la que se crea la Comisión
Consultiva de Gestión Ambiental y por la que se designan
vicepresidentes, secretario y vocales de la misma, habrán de
entenderse realizadas a la Dirección General de Asistencia
Sanitaria o, en su caso, a su titular.


